
 

 

 
MUNICIPALIDAD DE CONCON 

 

            CONCÓN, 
 

                                     
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 

                                                          
VISTOS:  
 

a) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.  

b) La Resolución Nº 55 de fecha 31 de enero de 1992, de la Contraloría General de la 
republica.  

c) La Ley Nº 19.424, que Creo la Comuna de Concón.  
d) Sentencia de proclamación de 30 de noviembre 2024, del Tribunal Electoral Región 

de Valparaíso donde establece como Alcalde electo a don Freddy Ramírez 
Villalobos. 

e) Decreto Alcaldicio N° 912 del 21.04.22 que establece orden de subrogancia del Sr. 
Alcalde. 

f) Decreto Alcaldicio N° 3303 del 25 de octubre del 2023 que establece al funcionario 
Sr. Sebastián Tello Contreras como Administrador Municipal. 

g) Ord. N° 15, de fecha 26 de febrero del 2026, de Secretaría Municipal. 
 

 DECRETO: 
      

1. Procédase a dar de baja el siguiente bien perteneciente a Secretaría Municipal.  

 

CODIGO DESCRIPCIÓN CONDICIÓN 

002-003-017-000080 Ventilador pedestal MALO 

002-003-119-000386 Purificador de aire MALO 

003-001-005-000206 Sillón ejecutivo MALO 

004-001-001-0004 Mueble MALO 

214 Cardex MALO 

003-001-005-000254 Sillón ejecutivo MALO 

  

 

2. Descárguese los bienes anteriormente identificados del inventario general del 

software del inventario Municipal. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

  

 

 

 

     SECRETARIO MUNICIPAL                                          ALCALDE 

        
 

FRV/MSM/pcf 

Distribución: 

1. Secretaría Municipal. 

2. Bodega e Inventario. 

                                                                                                                                06/03/2026
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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